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Cuernovoco, Morelos; o veinticinco de junio de dos mil veinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministroiivo TJA/2"5/305/2024, promovido por

, en contro del Director Generql de Recoudqción del Estodo

de Morelos y de lo Subprocurodurío Fiscol de Asunlos Estolqles. de

lo Procurodurío Fiscol de lq Secrelqríq de Hqciendo del Poder

Ejecuiivo del Esiodo de Morelos, ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presenloción de lo demondo. Medionie escrito presentodo el

quince de noviembre de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de

Porf es Común de este Tribunol, comporeció lo octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de los outoridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondienie, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si c lo leirc se insertosen; expresó los rozones

por los que impugnó los ocfos; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos peiitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozqmienio. Por outo de fecho

diecinueve de noviembre de dos mil veinticuotro, se odmiiió o

trómite lo demondo ordenóndose formor y registror en el libro de

Gobierno correspondiente, con los copios simples se ordenó

emplozor o los outoridodes demondodos, poro que dentro del

término de diez dÍos dieron contestoción o lo demondo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por

precluido su derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los

hechos directomente otribuidos.

qJ

.!p

¿

Lr)
N
N
=



3. Contestoción o lo demondo. Procticodo el emplozomiento de

ley, medionte ocuerdo de fecho diez de enero de dos mil

veinticinco, se tuvo o los outoridodes demondodos dondo

contestoción en tiempo y formo o lo demcndo incoodo en su

contro; en ese mismo ocuerdo, se ordenó dor visto o lo porte

octoro, osimismo, se le hizo de su conocimiento del término legol

poro omplior su demondo.

4. Juicio o pruebo. Por outo de fecho siete de obril de dos mil

veinticinco, se le tuvo por perdido el derecho o lo porfe octoro

porCI desohogor lo visfo y poro omplior su demcndo, en

consecuencio y por osí permitirlo el estodo procesol, se ordenó

obrir el juicio o pruebo, concediéndole o los portes un término

común de cinco díos poro que ofrecieron los pruebos que o su

derecho correspondío n.

5. Ofrecimienlo de Pruebos. Por outo de fecho trece de moyo de

dos mil veinticinco, se les tuvo por perdido el derecho o los portes

poro ofrecer pruebos todo vez que no lo hicieron voler dentro del

término legol concedido poro tol efecto, por lo que se señoló

fecho poro lo celebroción de lo oudiencio de ley.

6. Audiencio de Ley. Finolmente, el dío veintinueve de moyo de

dos mil veinticinco, se desohogó lo oudiencio de pruebos y

olegofos, citondo o los portes poro oír sentencio, mismo que ohoro

se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

l.-Compelencio. Este Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es competente poro conocer y resolver el presente

osunto de conformidod con lo dispuesto por el ortículo '09 bis de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Sobercno d= lr,4orelos; l,

3,7,84,86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos vigente; 1,16, 18, inciso B),
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frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Esiodo de Morelos.

ll.-Fijoción del ocio impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administroiivo del Estodo de

Morelos, se procede c hocer lo fijoción cloro y preciso de los

punios controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"Reso/ución delrecurso de revocación con número de expedienfe

administrativo " isicJ

En tonto que demondó como pretensión:

"Lo nulidod /iso y llona de /o resolución delrecurso de revococión

con número de expediente odminisfrofivo  de fecho

04 de septiembre de 2024"

"Como consecuencio de Ia primero se prefende lo nulidod del

cobro cooctivo idenfificodo con el folio 

Lo existencio de lo resolución impugnodo, se encueniro

debidomente ocreditodo con el originol de lo resolución del

Recurso de Revococión con nÚmero de expedienle ,

de fecho 04 de septiembre de 2024, emitido por lo

Subprocurodoro Fiscol de Asuntos Estoioles, de lo Procurodurío

Fiscol de lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo, en lo cuol

se determinó desechor el recurso de revococión intentodo por lo

porte octoro del requerimiento de pogo con folio

emitido por el Director Generol de Recoudoción de lo

Coordinoción de Político de lngresos de lo Secretorío de Hociendo
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del Poder Ejecuiivo del Gobierno del Esiodo de Morelos,

documentol o lo que se concede volor probotorio en términos de

lo dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 y 491 del Código

Procesol Civil del Estodo de Morelos de oplicoción supletorio o lo

Ley de Justicio Adminisfrotivo del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedenciq. Ahorc bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemen-e los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurispruderciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y iexio es del tenor siguiente:

,MPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE ¿AS CAUSAI.ES

PREV'SIAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidod con /o dispuesfo en e/ último pórrofo del

artículo 73 de lo Ley de Amporo los cousoles de

improcedencio deben ser exominodos de oficio y debe

obordorse en cuolquier insfoncio en que el iuicio se

encuenfre, de tal manera que si en la revisión se odvierfe

que exisfen ofros cousos de esfudio preferenfe a la
invocodo por el Juez paro sobreseer, habrón de qnqlizorse,

sín ofender razonamienfo olguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el arfículo 73 prevé

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su cqso, decretor el sobreseimienlo del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, r-uente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocelo, Tomo: IX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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diversos cousos de improcedencio y todos e/ios conducen

o decrelar el sobreseimiento en e/ juicio, sin onalizar el

f ondo de/ osunf o, de enfre e//os exisf en olgunas cuyo orden

de imporfancia omerif o que se esfudien de f ormo

preferente. Una de esfos cousos es /o inobservoncio ol

principio de definifividad que rige en e/ juicio de goronfíos,

porque sl, efecfivomenfe, no se ofendió o ese principio, Io

occión en símismo es improcedenfe, pues se entiende que

no es éste e/ momenfo de ejercifarla; y lo ocfuolizoción de

esfe mofivo conduce o/ sobreseimienfo total en e/ juicio.

Así si el Juez de Disfrito poro sobreseer atendió o /o couso/

propuesfo por /os responsob/es en e/ seniido de que se

consintió Ia ley reclamado y, por su porfe, consideró de

oficio que respecfo de /os resfonfes octos hobía deiodo de

existir su obiefo o mqferio; pero en revisión se odvierfe que

exisfe ofra de esfudio preferenfe /inobservoncia alprincipio

de definifividad) que dorío lugor o/ sobreseimienf o f ofal en

eljuicio y que, por ello, resulfarían inafendibles /os ogrovios

que se hubteren hecho voler, io procedenfe es invocor lol

motivo de sobreseimienfo y con bose en él confirmar lo

senfencio, aun cuondo por diversos motivos, o/ susfe ntodo

por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio

Lo outoridod demondodo, en su contestcción, no hizo voler

ninguno cousol de improcedencio o sobreseimiento, por lo que, ol

no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles de

improcedencio, que impidon entror al fondo del presente osunto,

enseguido se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo.

lV.- Estudio sobre lo legolidod o ilegolidod de los octos

impugnodos. Lo demondonte, considero que debe declororse lo

nulidod liso y llono de lo resolución impugnodo por los rozones que
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expone en su escrito de demondo, mismos que por economío

procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se tiene o lo
visto el expediente respectivo poro su debido consulto. Así, se

tienen en este espocio por reproducidos como si o lc letro se

insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto

c'rcunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol en

perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligoforio:

CONCEPTOS DE Y'OIACÍON. EL JUEZ NO ESIA OBLIGADO A

IRANSCR,BIRLOS. E/ hecho de que el Juez Federal no

fronscribo en su follo /os concepfos de violoción

expresodos en lo demondo, no implica que hoyo infringido

disposiciones de la Ley de Amporo, a lo cual suiefo su

ocfuación, pues no hoy precepfo alguno que esfoblezco

lo obligoción de llevar a cabo tal transcripción; oCemós de

que dicho omisión no dejo en esfodo de indefensión ol

quejoso, dodo que no se /e priva de /o oportunidod paro

recurrir /o reso/ución y alegor lo que esfime pertinente para

demosfror, en su coso, la ilegolidod de lo mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO 3/RCU/IO.

Amparo en revisión 374188. Antonio García Romírez. 22 de

noviembre de 1988. Unanimidod de vofos. Ponenfe: José

Galvón Roios. Secreforio: Vícente Morfínez Sónchez.

Amparo en revisió n 21 3 /89. Jesús Correa Novo. 9 de ogosfo

de 1989. Unonimidod de vofos. Ponenfe; Arnoldo Nójero

Virgen. Secreforio: Ne/son Loronco Venfura. Amparo en

revisión 322192. Genovevo F/ores Guillén. l9 Ce ogosfo de

1992. Unantmidod de vofos. Ponenfe: Gusiovo Calvillo

Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez Álvarez.

Amparo en revisión 673197. José Luis Pérez Gara't y ofra. 6

de noviembre de 1997. Unanimidod de vofos. Ponenfe:
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Cor/os Loranco Muñoz. Secreforio: Gonzqlo Carrero Molinq.

Amporo en revisión 767197. Domión Mortínez López.22 de

enero de 1998. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Morio

Mochorro Cosfi/lo, secreforio de tribunal autorizodo por el

Pleno del Consejo de lo Judicof uro Federol pora

desempeñor /os funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopofo Huesco. JUR/SPRUDENC/A de /o Noveno Époco.

/nsfoncio; SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judiciolde lo Federoción y su

Goceto. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis: Vl.2o. J/129. Pogino:

599.

El énfosis es propio

Sin emborgo, de monero resumido, lo demondonte expreso en sus

rczones de impugnoción, que se violcn en su perjuicio los goroniíos

de oudiencio, legolidod y debido proceso, que se encueniron

estoblecidcs en los ortículos l4 y 1ó constiiucionoles, todo vez que

lo outoridod demondodo, ol momento de emitir lo resolución del

recurso de revococión con número de expedienle  R.

de fecho 4 de septiembre de 2024, no tomó en considergción lo

estoblecido en el oriículo 2lB¡ del Código Fisccl del Estcdo de

Morelos, por lo que considero que lo resolución es ilegcl, osimismo,

orgumento que lo demondodo no cumple con los requisitos de

fundomentoción y motivoción, mismos que son obligotorios porq

cuolquier octo de outoridod.

En primer término, resulio convenienie resolior que, el ortículo l4

3 Artículo 2tB. Confro /os ocfos odministrofivos dicfodos en

materio fisco/ por autoridodes fisco/es de/Estodo, seró procedenfe

e/ recurso de revoc oción.
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de lo Constiiución Federol, consogro lo goroniío de oudiencio,

que consiste bósicomente en otorgor ol gobernodo lo

oportunidod de defenso previomente ol octo privotivo de lo vido,

libertod, propiedod, posesiones o derechos, y su debido respeto

impone o los outoridodes, entre otros obligociones, lo de que en

eljuicio que se sigo y se cumplon todos los formolidodes esencíoles

d=l procedimiento.

En ese sentido, los formolidodes esencioles del procedimiento son

oquellos requisifos mínimos que deben observorse por cuolquier

o¡toridod en el ómbito de sus distintos competencios, yo seo

jurisdiccionol o no, pues ello resulto necesorio poro gorontizor lo

defenso odecuodo ontes del octo de molestio y que, de monero

genérico, se troducen en los siguientes requisitos: l) Lo notificoción

del inicio del procedimiento y sus consecuencios; 2) Lc

oportunidod de ofrecer y desohogor los pruebos en que se finque

lo defenso; 3) Lo oporiunidod de olegor; y a) El dictodo de uno

resolución que dirimo los cuestiones debotidos.

De tol formo que, de no respetorse estos requisitos, se dejorío en

completo esfodo de indefensión ol gobernodo, lo que se

troduciríc en uno flogronte vulneroción o lo gorontío de oudiencio

y ol principio de seguridod jurídico, que precisomente tutelo ol

gobernodo poro que no se encuentre en uno situoción de

incertidumbre y, por tonto, de indefensión.

Apoyo lo onterior, el siguiente criterio de jurisprudencio cuyo rubro

y texto es del fenor siguiente:

FORMALIDADES ESENCIAI.ES DEL PROCEDIM'ENTO. SON I.AS QUE

GARANTIZAN UN,A ADECUADAY OPORIUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO

PRIVATIVO. La gorontío de oudiencio esfob/ecido por el orfículo l4

consfifuciono/ consisfe en oforgor al gobernodo Io oportunidod de
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defenso previamenfe ol ocfo privofivo de lo vido, libertod,

propiedod, posesiones o derechos, y su debido respelo impone o /os

ouforidades, enfre ofros obligaciones, /o de que en e/ juicio que se

sigo 'se cumplon /os formo/idodes esencio/es de/ procedimienfo'i

Esfos son /os que resu/fon necesorios pora garonfizor lo defenso

odecuodo onfes del ocio de pnvoción y que, de monero genérico,

se froducen en /os siguienies requisifos: li Lq nofificoción delinicio del

procedimienfo y sus consecuencias; 2) La oporfunidod de ofrecer y

desohogor /os pruebos en que se finque /o defenso; 3) Lo oporf unidod

de olegor; y a) fl dicfodo de uno reso/ución que dirimo /os cuestiones

debofidos. De no respeforse eslos requisiios, se deiorío de cumplir con

e/ fin de /o garonfío de oudienciq, que es evítor /o indefensión del

ofectodo.

Amporo duecf o en revisión 29ól 190. Opficos Devlyn de/ Node, S.A. l2

de merzo de 1992. Unonímidod de diecinueve vofos. Ponenfe:

Martano Azuelo Güifrón. Secreforio: Mq. Esfe/o Ferrer Mac Gregor

Poisof.

Amparo duecfo en revisión l0B0/91. Guíllermo Cofo López. 4 de

mono de 1993. Unonimidod de dieciséis vofos. Ponenfe; Juon Díoz

Romero. Secrelorio: Adriono Compuzono de Orfiz.

Amporo duecfo en revisión 5l l3/90. Hécfor So/godo Aguilero. S de

sepliembre de 1994. Unonimidqd de diecisiefe vofos. Ponenfe: Juan

Díaz Romero. Secreforío: RoúiAlberfo Pérez Cosfi//o.

Amparo direcfo en revisión 933/94. B/¡i, S.A. 20 de morze de 1995.

Moyorío de nueve vofos. Ponenfe: Mqriono Azuelo Güifrón.

Secreforio: Ma. Esfe/o Ferrer Moc Gregor Poisof.

Amporo direcfo en revisión Ió94194. Mqríq Eugenio Espinoso Moro. l0

de abríl de 1995. Unanimídod de nueve vofos. Ponenfe: Martano

Azuelo Güifrón. Secrelorio: Ma. Esfe/o Ferrer Moc Gregor Poisof.

El Trtbunql Pleno en su sesión privodo celebrado ei veinfitrés de

novtembre en curso, por unanimidod de once vofos de /os minisfros:

presidenle José Vicenle Aguinoco Alemón, Sergio Solvodor Aguirre

Anguiano, Monano Azuela Güifrón, Juvenfino V. Costro y Cosfro, Juon

DíozRomero, Genoro Dovid Góngoro Pimenfel, José de Jesús Gudiño
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Peloyo, Guillermo l. Ortiz Moyogoifío, Humberfo Romón Po/ocios, Olgo

Marío Sónchez Cordero y Juon N. Si/vo Mezo; oprobó, con el número

47/1995 (9o.) Ia fesis de jurisprudencio que onfecede; y deferminó

que /os vofociones de /os precedenles son idóneos paro infegrorlo.

México, Disfrifo Federol, o veinfifrés de noviembre de m'/novecienlos

noventa y cinco.

De tol formo, que si uno outoridod en el ómbito de su

competencio, dejoro de observor los formolidodes y gorontíos

esencioles del procedimiento, estorío tronsgrediendo los principios

de legolidod, certezo, seguridod jurídico y de oudiencio,

consogrodos en lo Constitución, por lo que dejorío en estodo de

indefensión ol gobernodo poro que cuente con los elementos

necesorios y estor en posibilidod de protegerse en iguoldod de

condiciones, bien onte lo propio outoridod o trovés de los recursos

p'evistos en lo normotividod oplicoble, o bien onte lo outoridod

judiciol por medio de los occiones que los leyes respectivos

estoblezcon.

De iguol monero, uno de los gcrontíos previstos por el ortículo ló

de lo Constitución Federol, refiere que nodie puede ser molestodo

e1 su persono, fomilio, domicilio, popeles o posesiones, sino en

virtud de mondomiento escrito de lo outoridod competente que

funde y motive lo couso legol del procedimiento; es decir, esto

impone o los ouioridodes, lo obligoción de fundor y motivor los

octos que emiion.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod, de expresor con

cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles ol coso

concreio; es decir, citor los disposiciones normotivos que rigen lo

medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción enire

lcs rozones expuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cousos
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moterioles o de hecho que hoyon dodo lugor o la emisión del

octo, indicóndose los circunsioncios especioles, los rozones

porticulores o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su

emisión, con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo siiuoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese ccio de

outoridod.

De esto formo, los ouioridodes cumplen con lo fundomentoción y

moiivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

moiivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o

un coso someiido o su competencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos legoles que susienten lo determinoción

que odopio.

Ahoro bien, los orgumenlos vertidos por lo porie demondonte

resulion infundodos e inoperontes todo vez que en lo especie, del

onólisis del conienido del mondomiento de ejecución

impugnodo, se desprende que lo outoridod demondodo síseñoló

los preceptos legoles que le otorgon lo focultod poro emiiir octos

de ocuerdo o su competencio

Lo onterior iodo vez que de dicho mondomiento de ejecución

se oprecio que lo ouioridod demondodo fundó y motivó su octuor

principolmente en los ortículos ló, tercer pórrofo: 1ó6 y 170 del

código Fiscol poro el Estodo de Morelos, con el ejercicio de los

focultodes que le confieren los ortículos 3.l, primer pórrofo,

frocción lV de lo Constitución Políiico de los Estodos unidos

Mexiconos, l5 primer pórrofo, frocciones ll y lll, I l0 y I I l, de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Sobercno de Morelos.
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De dichos ortículos, se desprende lo focultod de lo cutoridod

demondodo, poro llevor o cobo el procedimiento odministrotivo

de ejecución en todos sus etopos, derivodo de lo fclto de pogo

de lo multo impuesto por lo outoridod soncionodoro, por lo que el

o,:to impugnodo síreúne el requisíto de lo fundomentoción.

Por cuonto o lo motivcción, se estoblece que es derivodo del

cumplimiento ol outo de fecho 20 de mozo de 2024, en que se

hoce efectivo el cpercibimiento decretodo en el expediente

TJA/lcS/l I 5120, emitido por el Mogistrodo Titulor de lo Prí:nero Solo

delTribuncl de Justicio Administrotivo, por el que se le solicito hocer

efectivo lo multo impuesto ol octor. Asimismo, señolr "Motivodo

por lo omisión en que incurrió el(lo) infroctor(o) de lo sonción

señolodo en el proemio del presente y todo vez que lo eutoridod

soncionodoro solicitó o esto Autoridod hocer exigib e el pogo o

trovés del procedimiento Administrotivo de Ejecución, con

fundomento en los Artículos 16, tercer pórrofo, 1é6,t .l70 
del

Código Fiscol poro el Estodo de Morelos..."

En consecuencio, el mondomiento de ejecución de folio

 sí reúne los requisitos de fundomentoción y

motivoción por porte de los outoridodes que lo emiten, todo vez

que encuodro lo conducto de lo porte octoro con los

fundomentos legoles, por lo que resulton infundodos los ogrcvios

vertidos por lo porte octoro.

Urro vez reolizodo el onólisis correspondiente, como se menciono

orrteriormente, resulton inoperontes los ogrovios que l-oce voler LA

recurrente, otendiendo o lo siguiente:

Por uno porte, lo inoperoncio de los rozones de impugnoción

plcnteod,rs por lo demondonte, derivo ol hocer voler

rozonomientos diversos o los que sustentoron el octo impugnodo,

como lo son cuestiones que tienen que ver con lo multo de origen

l2
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y no con el contenido de lo determinodo en lo resolución número

4 R.R. que contiene lo resolución del Recurso de

Revoccción de fecho cuotro de septiembre de dos mil

veiniicuoiro, emitido por lo Subprocurodurío Fiscol de Asunios

Estotoles, de lo Procurodurío Fiscol de lo Secretcrío de Hociendo

del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, odemós de no

cuestionor los ospectos fundomentoles ohí sustentodos, yo que lo

outoridod responsoble, ol emitir el octo hoy impugnodo, en porte,

consideró textuolmente lo siguienie:

"...esfo outoridod l'iscol odvierte que no es
procedenfe lo admisión y substonciación del recurso
de revoc oción intentodo en confro del mondomiento
de eiecución número  de fecho 22 de
moyo de 2024, emifido por el Director Genero/ de
Recoudoción, en virfud de /o siguienie:

En ef ecto, e/ mondomienfo de eiecución
número  de fecho 22 de moyo de 2024,
emifido por el Direcf or Genero/de Recoudoción, es e/
ocfo con e/ que se do seguimienfo ol procedimiento
odministrofivo de ejecución, ta!y como se desprende
de /os orfículos 16ó y 170 del Código Fisco/ poro el
Esfodo de Morelos vigenfe; bajo eso prerniso, dicho
ocfo se puede impugnar o irovés de/ recurso
odministrafivo de revococión, en férminos del arfículo
219 fracción ll, inciso b/ del Código Fisco/ poro el
Esfodo de Morelos, mismo gue o la lefra seño/o:

Arfículo 219. El recurso de revocación
procederó contro:

()
/i. Los octos de /os outoridades de/ Esfodo

que:
tl
| ".J
b) Se dicten en el procedimienfo

odminisfrolivo de ejecución, cuondo se o/egue
que ésfe no se ho oiusfodo o /o eslobiecido en
este Código

Sin emborgo, fombién es cierfo que se debe
ofender/o esfob/ecido en elortículo 220 tercer pórrafo
del Código en cito, el cuo/ dispone que cuondo e!
recurrenfe aduzco y demuesfre fehacienfemenfe que
se /e requirió de pogo sin que se encontroro firme,
podró hocer voler e/ recurso de revocación. Poro
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mejor proveer se franscribe e/ precepto iego/ de
mérito.

Arfículo 220. No obsfonfe, /o dispuesfo en
el primer pórraf o de esfe ortículo, en el coso de
que /os ocfos de cobro se re/ocio,ren con
créditos no fisco/es confro /os cuo/es procedo
un medio de defenso disfinto, y el particular
recurrente oduzco y demueslre
fehocienfemenfe que se Ie requirió de pogo sin
que se encontrara firme podró hoce. voler el
recurso de revococión conforme a lo prevtsfo
en este código.

Como se odvierte, cuando e/ .'ecurso de
revococión se interpongo porque el prccedimtenfo
odministrativo de ejecucrón no se aius!ó a lo
esfob/ecido en el código Fisco/ poro e/ Fsfodo de
Morelos, esfo es oue. e/ recurrente aduzca v
demuesfre fehocienfemenfe que se le requirió de
Dooo sin oue se enconfrora firme la mulfo interpuesfo,
o rnenos que se encuenfre en ios cosos de e>:cepción
que e/ propio numerol prevé, re/ofivos o que /os ocfos
de ejecución se hubieron realizodo sobre bienes
legalmenfe inemborgables o que se frofo de ocfos de
imposib/e reporoción motertd, cosos en que el plazo
paro interponer el recurso oe revccación se

compufaró a partir del día hóbil siguiente o/ en que
surfo efecfos /o nofificoción de! mandomienfo de
ejecución o de/ dío hóbilsiguienfe o/ de Ic diligencia
de emborgo.

Por ello, si e/ ocfo que prefende combofir la porte
recurrente consisfe en ei requerimienfo de pogo que
nos ocupo, el cual formo porfe del Procedimienfo
Administrottvo de Eiecución en férminos de /os

artículos 166 y 170 del Código Fisco/ det Fsfodo de
More/os aplicodo y no se oiuslo o ios excepciones de
procedencio inmediato de/ recurso previsfos en e/
referido precepfo, entonces /o procedibilidad de lo
impugnoción de foles ocfos esfó supedifodo o que se

esfre feh nnianlaman*a nt ta lo mulfo in*arn¡,actn

nó .se enco nlrobo consenfido de conformidod con /os
norrn.)q cle nroceclimienfo oolicobles. ocorce con lo
dispuesfo por el multicitado ortículo 220 del propio
Código, con Io finalidad de no enforpecer su

ejecución mediante Ia impugnoctón de cgd,r uno de
/os ocfos que la conformon (requerimienfo de pago,
embargo y remote).

14
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...Por ello elmedio de impugnoción o lrovés de/
cuol se puede confroverfir e/ mondomienfo de
ejecución... /o es e/ recurso de revocación siempre y
cuondo se esfé denfro de olguno de /os supuesfos
paro Io inferposición de dicho medio de defenso...

Por Io anferior, no resu/fo procedente enfrar o/ esfudio
de /os ogrovios hechos valer por Io porte recurrenfe lo
que fiene como consecuencio su desechomienfo,
conforme o los argumenfos planfeodos en io presenfe
reso/ución.

En ese tenor de ideos, y de conf ormidad con e/
ortículo 231, fracción l, del Código Fisco/ paro e/
Eslodo de Morelos vigenfe; es de reso/verse y se:

RFSUELVE

PR/MERO. Se desecho eirecurso de revocación
infentodo por la C.   ... en
confro de/ mandamienf o de ejecución número

de fecho 22 de mayo de 2024, emifido
por e/ Director Genero/ de Recoudoción de Ia
Coordinación de Polífico de /ngresos de /o Secreforio
de Hocienda de/ Poder Ejecufívo de/ Esfodo de
More/os.

SEGUNDO. Hógose de/ conocimienfo de/
Direcfor Generol de Recoudoción...

IERCFRC. - La presenfe resolución podró ser
impugnodo o frovés del juicio de nulidod onfe e/
Tribunol de Jusflcio Administrofivo en e/ Esfodo de
More/os... "

Advirtiéndose, que en lo sustonciol lo outoridod demondodo le

señoló que no procedío lo odmisión y substoncioción delrecurso de

revococión intentodo en contro delrequerimiento de pogo número

de fecho 22 de moyo de 2024, porque no se ojustobo

o los excepciones de procedencio inmedioto del recurso previsios

en el ortículo 220 del Código Fisco/ pora e/ Fsfodo de More/os
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vigente, yo que lo procedibilidod de lo impugnoción se encontrobo

supeditodo o que se publicoro lo convocotorio de primero

olmonedo, siendo que el recurso se promovío cuondo no se hobío

publicodo lo convocotorio de remote correspondienle, odemós

que no ocreditobo en lo instoncio que el octo de ejecución se

hubiese efectuodo sobre bienes legolmente inemborgobles o se

frofore de ocios de imposible reporoción moteriol conforme o los

cosos de excepción del citodo ortículo, odemós de que en su coso

lo porte promovente no ocreditobo que se encontroro firme lo

multo, ol no hober ofrecido pruebo olguno que osí lo demostroro.

P-.res como se observo lo porte octoro expresó orgumentos que

resulton ocCesorios o los expresodos en el octo que se impugno,

pues los mismos resulton incompotibles con el sentido torol que rige

lc determinoción de lo outoridod responsoble, puesto que dejó de

ccntrovertir, en su escriio de demondo los premisos toroles ionto

fócticos como normotivos que lo outoridod demondodo utilizó

pcro sustenior lo resolución y por ello, como se dijo, devienen

inoperontes sus rozones de impugnoción.

Al respecto, en torno o lo inoperoncio expuestc de los

rczones de impugnoción, sirven de opoyo por onologío los

siguientes criterios:

Regisfro: ló7801
/nsfoncio: Primera Sala
Jurisprudencio
Fuenfe: Semonorio Judicial de lo Feoeroción y
su Gocefo
Tomo: XXIX, Morzo de 2A09
Maferia(s): Común
fesis: lo./J. 1912009
Pógino: 5

AGRAY'OS 
'NOPERANTES. 

LO SON AQUEI.¿OS
QUE COMBATEN ARGUMENTOS ACCESOR'OS
EXPRESADOS EN I.A SENIENC'A RECURR'D A, MÁXIME
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cuANDo Ésros sEAN rNcoMpArB¿Es coN ¿As
RAZONES QUE SUSIENIAN EI. SENI'DO IORAI. DEL FALLO.

En términos de/ orfículo BB de la Ley de Amporo,
la porfe o quien perjudico uno senfencio tiene /o
corga proceso/ de demosfror su ilegolidod o frovés de
/os ogrovios conespondienfes, lo que se cumple
cuondo |os orgumenfos expresodos se encominon a
combafir fodos /os considerociones en que se opoyo
/o reso/ución impugnodo. Ahoro bien, /os ogrovios
resu/fon inoperanfes cuondo tienen como finolidod
confroverfir argumenfos expresodos por e/ órgono de
confrol consfifucionol en forma occesorio o /os
rezones que susfenton ei senfido del fallo, sobre fodo
cuando seon incompofibies con e/ senfido forol de
ésfe, porque aunque /e osisfiero la razón o/ queioso o/
combatir /o consideroción secundorio expresodo o
mayor abundomiento, ello no tendrío lo f ueno
suflcienfe paro que se revocera el follo combotido,
dodo que seguiría rigiendo /o constderoción principal,
en e/ coso lo inoperancio dei concepfo de violoción.

Amporo directo en revisión 1500/2004. 24 de
noviembre de 2004. Cinco vofos. Ponente: Juon N.
Silvo Mezo. Secreforio: Luis Fernondo Angulo Jocobo.

Amporo directo en revisión 1055/2005. Miguel
Seguro Golicia. /3 de julio de 2005. Unanimidod de
cuotro vofos. Ausenfe: José de Jesús Gudiño Pelayo.
Ponenfe: Juan N. Siivo Mezo. Secreforio: Roberf o Ávita
Orne/os.

Amparo direcfo en revisión I S27 /20Q6.
Promoforo de Cenfros de Esparcimiento, S.A. de C.V.
25 de ocfubre de 200ó. Unonimidod de cuatro vofos.
Ausente: José de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe: Juon
N. Si/vo Meza. Secreforio; Joime F/ores Cruz.

Amporo direcfo en revisión 59512008. Gusfovo
Senfíes Garciopriefo. 2l de moyo de 2008.
Unanimidod de cuofro vofos. Ausenfe: Sergio A. Vo//s
Hernóndez. Ponenfe: José Romón Cossío Díoz.
Secreforio: Cormen Vergaro López.

Amporo direcfo en revisión 173012008. 2ó de
noviembre de 2008. Cinco vofos. Ponenfe; Sergio A.
Vo//s Hernandez. Secreforio; Selino Hoidé Avanfe
Juórez.

Iesis de jurisprudencio 1912009. Aprobodo por lo
Primero So/o de esfe Alto Tribunol, en sesión de
veinficinco de febrero de dos mil nueve.

AGRAV/OS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON
/NOPERANIES LOS QUE NO CONIROViERIEN IODOS
LOS ARGUMENIOS EN LOS QUE SF APOYA LA
RESCLUC IÓN IMPUGNADA.
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Si /o reso/ución del Juez de Disfrifo, relofivo o lo
suspensión provisiono/ se susfenfo en dos o mós
razonomienfos y el recurrenfe no combofe fodos y
codo uno de e//os, los ogrovios expresodos en ei
recurso de gueio devienen inoperonfes, porque ol no
ofocorse fodos los argumenfos en /os que se opoya la
reso/ución impugnado, to/es razonamientos siguen
rigiendo e/senfido de ésfo.

Er los relotodos condiciones, tombién resulto inop,eronte el

ogrovio que hoce voler lo porte octoro, en el que monifiesto que

lc cutoridod demondodo ol momento de emitir lo resolución del

recurso de revococión R.R., no consideró lo estoblecido

en el oriículo 2lB del Código Fiscol del Estodo de Morelos, lo

onterior en virtud de que lo procedencio de recurso se

enconirobo coniemplodo dentro del ortículo 220 del citodo

Código, ol no tener lo multo de origen el corócter de firme y

encontrorse sub judice o lo que se resuelvo en lcs medios de

defenso que puede ser revocodo, modificodo o confirnodo.

Ello es osí, porque como se desprende de lc resolución

inpugnodo, lo outoridod demondodo, se pronuncié ol respecto,

determinondo que no resultobo procedente el recurso de

revococión que intentó el promovente, otendiendo o que en su

coso, oún y cuondo tenío lo corgo de lo pruebo como lo

estoblece ol ortículo 38ó del Código Procesol Civil, oplicodo de

formo supletorio ol Código Fiscol del Estodo de Morelos, no hobío

ocreditodo con pruebo olguno que lo multo impuesto no se

encontroro firme, poro que en su coso se pudiero encontror dentro

de lo hipótesis contemplodo en el ortículo 220 del Código Fiscol

del Eslodo de Morelos puesto que este o lo letro dispone:

Artículo 220. Cuondo el recurso de revococión
se inlerpo ngo porque e/ procedimienfo odr¡inistrotivo
de ejecución no se ojusfó o /o esfob/ecioo en este
Código, /os vio/ociones comefidos onfes del remate,
sólo podrón hocerse voler hosfo los diez díos siguienles
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o lo fecho de publicación de lo convocatorio en
primero olmonedo, soivo que se trote de ocfos de
ejecución sobre bienes legolmente inemborgobles,
de ocios de imposible reporoción moteriol, cosos en
que el plozo paro rnferponer e/ recurso se com puforó
o porfir del dío siguienfe ol en que surfo efecfos /o
nofificación del requerimiento de pogo o del dío
siguienfe o/de lo diligencio de embargo.

S¡ /os vio/ociones tuvieren lugor con
posterioridad o lo mencionodo convocoforio o se
frafare de venlo de bienes fuero de subosfo, elrecurso
se horó voler controio reso/ución que finque elremote
o lo que autorice Io venta f uero de subosfo.

No obsfonfe lo dispuesfo en e/ primer pórrofo de
esfe orfíc ulo, en e/ coso de que /os ocios de cobro se
relacionen con crédifos no fisco/es contro /os cuo/es
proceda un medio de defenso disfinfo, y el parficular
recurrenfe aduzco y demuesfre fehocienfemenle que
se /e requirió de pogo sin que se encontraro firme,
podró hacer voler e/recurso de revococión conforme
o Io previsfo en este Código.

Por ello ol no hober controvertido dichos considerociones y

fundomentos, hoce que toles rozonomientos sigcn rigiendo el

seniido de ésio; situoción que conllevo o reiteror que su rozón de

impugnoción en onólisis se torno de inoperonte.

A lo onterior sirve de opoyo por onologío lo jurisprudencio

siguienfe:

Noveno Fpoco
Regisfro; 17855ó
/nsfoncio: Tribunoles Co/egiodos de Circuito
Jurisprudencia
Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su
Gocefo
Tomo: XXl, Mayo de 2005
Moferia(s): Común
fesis: lV.3o.A. Jl3
Pógino: I2l7

AGRAYIOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON
,NOPERANIES I.OS QUE NO CONIROVIERIEN IODOS ¿OS
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ARGUMENIOS EN I.OS QUE SE APOYA I.A RESOIUC'ON
IMPUGNADA.*
Si /o reso/ución del Juez de Distrifo, relativa a la
suspensión provisiono/ se susfenfo en dos o mós
rozonamienfos y el recvrrente no combofe fodos y
codo uno de ellos, Ios ogrovios expresodos en el
recurso de quejo deyienen inoperonfes, oorq ue a! no
ofocorse fodos los argumenfos en /os que se opoya Io
reso/ución impugnada, fo/es razonamienfos siguen
rigiendo e/senfido de ésfo.
IFRCER IR/BUNAL COLEGIADO FI./ MATERIA
ADMIN/SIRATIV A DFL CUARIO C/RCU/IO.

Queio 21 12003. Juon Alberto Salazor Vorgos. I t de
ogoslo de 2003. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Juan
Bonillo Pizono. Secreforio: Alejondro A. A/bores
Cosloñón.

Queio 34/2003. isi Goso/ineros y Combusfib/es, S.A de
C.V. 23 de ocfubre de 2003. Unanimidad de vofos.
Ponenfe: Jesús R. SondovalPinzón. Secretorio: Luis Neri
A/cocer.

Queio 15712004. Luis A/berfo González Gorza. 23 de
sepfiembre de 2004. Unanimidod de voros. Ponente:
Juon Bonilla Pizano. Secreforio: Alejondro A. Aibores
Cosfoñón.

Queio 17l12004. Servicios JMCM, S.A. de C.V. 13 de
ocfubre de 2004. Unonimidod de vofos. Ponente: Jesús
R. Sondovol Pinzón. Secretorio: Luis NeriA/cccer.

Queio 19912004. Ayunfomienfo de Son Pedro Gaza
García, Nuevo León. 3 de diciembre de 2004.
Unonimidod de vofos. Ponenfe: Jorge Meza Pérez.
Secreforio: Morino Chopo Canf ú.

Por lo tonto, es conducente reiteror lo legolidod de lo resolución

del Recurso de Revococión con número de expediente 

 de fecho cuotro de septiembre dos mil veinticuotro, emitido

pcr lo Subprocurodoro Fiscol de Asunios Estotoles, de lo

Procurodurío Fiscol del Estodo de lo SecretorÍo de Hociendo del

Poder Ejecutivo Estotol, lo que troduce en improcedentes sus

p'etensiones deducidos del juicio.
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Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO. - Esle Tribunol es competente poro conocer y resolver el

presente osunio, en los iérminos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Lo porte octoro no ocreditó el ejercicio de su occión

de nulidod en contro de lo outoridod demondodo,

consecueniemente se decreio lo legolidod de lo mismo, por los

rozones y moiivos expuestos en el último considerondo.

TERCERO. - NOT¡FíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod,

orchívese el presente expedienie como iotolmente concluido.

Asípor unonimidod de voios lo resolvieron y firmoron los integronfes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Seguñdo Sclo,de lñstrucción y ponenie en este osunto;

Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo

Primero Solo de lnsirucción; Secretorio de Estudio y Cuenio, EDITH

VEGA CARMONA hobiliiodo, en suplencio por ousencio de lo

Mogistrodo Tiiulor de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo

MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de Io Cuorto SoIo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titutor de lo euinto Soto

Especiolizodo en Responsobilidodes Administroiivos; onie ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secreiorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.
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ADO TE

GUIL ROYO CRUZ
TTTULAR DE LA SFGUNDA SALA DE TNSTRUCCTON

ADA
MONICA BOG o OMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIME SALA DE INSTRUCCIóN.

¡

SECR AR ES UDIO Y CUENTA
EDITH VEGA CARMONA

HABILITADA, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

ISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ES CIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES RATIVAS

a
*

!,

CEREZO
CIALIZADA

ROQUE GON
TITU

EN

DE LA QUINTA
ISTRATIVASPONSABILID

s ETARI DE ACUERDOS
CAPISTRÁNANABEL

Lo presente hojo corresponde o I

veinticinco, emitido por el Pleno
sentencio de fecho veinticinco de junio de dcs m

Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo
Morelos, dentro del juicio de nulidod TJA/2'S/305/2024, promo

, en contro del Direclor Generol de Rec
por prom or

n del de
Morelos y de lo Subprocurodurío Fiscol de Asuntos Eslqloles, de
lo Secrelorío de Hociendo del Poder Ejecutivo del Estodo de
AVS

ENE
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